RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003000, Ent. N° 6085/15)


VISTO:  estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2014 para el Suministro de Insumos de Ingeniería Clínica y Repuestos de Equipos Médicos  para el Centro Hospitalario Pereira Rossell, por un período de 24 meses;


RESULTANDO:   1) que al acto de apertura realizado el 28 de agosto de 2014 se presentaron 21 oferentes;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 3 de junio de 2015, acordó observar el gasto en virtud de los siguientes considerandos:
2.1) que   la oferta de PALMER no fue considerada al tenor de lo dispuesto en el Artículo 7 del PPC: “Presentación de la Oferta”: las ofertas enviadas  por correo, por fax y por  correo electrónico   deberán ser presentadas hasta 30 minutos antes  del horario establecido  para la apertura de ofertas (hora 10:00);  

2.2) que, respecto a la oferta que no posee antecedentes por ser nuevo proveedor del Estado, TECNO CARE S.R.L., la misma debió ser considerada en aplicación a lo dispuesto en el Artículo 46, Numeral 5) del TOCAF que establece como impedimento para contratar con el Estado la de carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a que corresponde el contrato, salvo que, por tratarse de empresas nuevas, demuestren solvencia y responsabilidad, así como el Artículo 149 del TOCAF, teniendo en cuenta los principios de flexibilidad, buena fe y libre concurrencia.; 
2.3) que, si bien el Artículo 9 del Pliego Particular “Evaluación de Ofertas”, dispone: “La adjudicación se efectuará al oferente que presente la oferta de menor precio y que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos: estado Activo en RUPE, especificaciones de cada insumo solicitado, documentación, antecedentes, ajustándose en un todo al Pliego particular (Artículo 68 TOCAF)”, el Pliego Particular en su Artículo 7, Punto 2, Literal D), que establece la documentación a presentar conjuntamente con la oferta, requiere “…toda la información que, a su juicio sea necesaria para la evaluación de lo ofertado”, por lo que no es de aplicación en Artículo 68 inciso final del TOCAF;

2.4) que, en definitiva, el Pliego Particular del Llamado debió ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF, y establecer, el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso;

3) que, considerando que este Tribunal observó el Pliego Particular del llamado por no establecer la ponderación de los factores cualitativos y cuantitativos de evaluación de las ofertas,  por Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 10/09/15  se anula el presente llamado y se dispone la realización de un nuevo llamado, exonerando el pago del Pliego a los proveedores que lo adquirieron para el presente llamado;
4) que de fs. 1096 a 1179 se agregan las notificaciones a los oferentes;

5) que consta en la Página Web  la publicación que el llamado quedó anulado;


ATENTO: a lo expuesto,

                                       EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la anulación del llamado; 
2) Efectuado el nuevo procedimiento, remítanse las actuaciones para su   contralor; y
3.- Devolver las actuaciones.-
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